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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de 
Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe 
MARiA cARMen GoMeZ cAMPos 551-2015-40225
sARA Del Rocio MoReno MoRAn 551-2015-28160
AleKsieVA ZlATeVA, ZlATeVA 551-2015-30771
MARiA luisA MAnZAno GARciA 551-2015-33325
Rocio oliVARes Dos sAnTos 551-2015-39235
MARiA cARMen PAZos HeRReRos 551-2015-37043
eloisA ToscAno GARciA 551-2015-41857
RuBen FeRReRA sAnTos 551-2015-41250
nieVes ceRco GAlAn 551-2015-40888
consTAnTin ZAHARiA 551-2015-40773
BellA PoRTelA sueRo 551-2015-43373
MiHAi PRuTeAnu 551-2014-44937
MARiA DoloRes MARTineZ MARTineZ 551-2015-44596
ocu AlinA 551-2015-43316
GABRiel PeReZ ceRco 551-2015-24656

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido (archivo) 
de su solicitud presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 
16, de 6 de febrero). contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. 
Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
YolAnDA De Jesus GoMeZ VAZQueZ 551-2015-6066
eVA JulieTA RoDRiGueZ GARciA 551-2015-3673500
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inTeResADo eXPeDienTe
MARiA Jose ARRoYo RoMAo 551-2015-35436
DoloRes GARciA JiMeneZ 551-2015-35675
Rocio GonZAleZ DoMinGueZ 551-2015-31059
eMilio Jose MelGAR cRuZ 551-2015-37154
JoseFA Asencio JunQueRA 551-2015-37789
MARiA PAZ AGuileRA De Jesus 551-2015-37042
inMAculADA cARRAnZA MoRGADo 551-2015-12327
cRisTinA DoMinGueZ MoRillo 551-2014-57590
YolAnDA GuTieRReZ GARciA 551-2014-60526

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se extinguen los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de igualdad, salud y Politicas sociales, sita en calle Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva. contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
ARciliA RiBeRA soliZ 551-2014-31642
FATiMA AlcAiDe MoYA 551-2014-52697
MARiAnA ceAPA ceAPA 551-2014-45888
JuAn GARRiDo PeReZ 551-2014-39082
RosA MARiA RAPoso QuinTeRo 551-2014-34070
Jose DoMinGueZ DoMinGueZ 551-2014-32770
JoAn AnTonio HiDAlGo JiMeneZ 551-2014-70613
DAMARis MoRAles RoMeRo 551-2014-56335
clAuDiA MAnu FloRenTinA 551-2014-58979

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe 
luisA GABARRe PoVeDA 551-2015-12300
AnTonio De lA ToRRe GonZAleZ 551-2015-12377
MouniR BouTouil ouleD eZZAeHF 551-2015-19442
inMAcu sAnTos RuiZ 551-2015-23493
JuAn MAnuel GonZAleZ RoDRiGueZ 551-2015-12926
RosAlBA RoDRiGueZ inFAnTe 551-2015-12383
Jose luis GAlloso PAleAn 551-2015-12324
elenA ioRDAnescu 551-2015-12049
cecilio cAsTRo RoMeRo 551-2015-12036
MiGuel AlMAnsA ReYes 551-2015-11140
PeDRo MonTAÑo JiMeneZ 551-2015-10961
FRAncisco MARQueZ FloRes 551-2015-7942 00
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inTeResADo eXPeDienTe 
MARiA Del MAR RoDRiGueZ GoDoY 551-2015-6924
VAnesA MARYBel RuelAs QuisPe 551-2015-1476
AnGel GRAciA cABoT 551-2015-47
cARMelo JiMeneZ GARciA 551-2015-15062
Jesus RoMeRo MillAn 551-2015-14330
noRA HicHo iHsAin 551-2015-16163
AnTonio Jesus ARenAs 551-2015-13121
MARiAn sToiAn 551-2015-23480
MAnuelA iGlesiAs RoDRiGueZ 551-2015-20606
MARiAnA sTAncu 551-2014-63839

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
KABBouRi ZeRRouAl 551-2015-31571
GeRARDo AnDReu GonZAleZ 551-2015-38458
MARiA Jose MARQueZ FeRnAnDeZ 551-2015-36218
MoHHAMeD soulAMi sADRi 551-2015-36015
GeTA DoBRin 551-2015-37785
GABoR oliMPiA 551-2015-41029
isABel sAncHeZ sAnTAnA 551-2015-43271
TeResA JiMeneZ ARenAs 551-2015-24626
MAGDAlenA MeJiAs sAncHeZ 551-2014-69528

contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 
salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
ReMeDios VARGAs JARAMillo 551-2014-71826

contenido del acto: Acuerdo del Delegado Territorial por la que se acuerda su acumulacion la medida 
de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de 
solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de Alzada en el 
plazo de un mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde 
Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
ion Ples 551-2015-12276
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lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 2 de diciembre de 2015.- el Delegado, Rafael lópez Fernández.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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